
    ACTA  DE   LA  SESIÓN   ORDINARIA   DEL  PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  VILLADA  (PALENCIA),  DE   FECHA 29  DE 
MARZO DE 2017.

En Villada, Palencia, a las 20 horas 42 minutos del miércoles 29 de marzo 
de 2017, se reunió el Pleno del Ayuntamiento en  la sala de reuniones  de la Casa 
Consistorial,  habiendo asistido  todos los Señores  miembros  de  la  misma  que 
seguidamente se indican,  con el  fin de  celebrar Sesión Ordinaria para  la que 
habían sido convocados  previamente:

- D. Alfredo Milano Núñez. Teniente Alcalde. (Grupo P.S.O.E.)

- D. Enrique Luengo Linares. Teniente Alcalde. (Grupo P.S.O.E.)

- Dª Sheila Manzanares Martínez. Concejal. (Grupo P.S.O.E.)

- D. Alfonso González Chico. Concejal. (Grupo P.S.O.E.)

- D. Francisco de Asís Martínez. Concejal. (Grupo P.P.)

- Dª Naica Vega Jiménez. Concejal. (Grupo P.P.)

- D.  Francisco Javier López Elorza. Concejal. (Grupo P.P.) 

- Dª Silvia Milano Estrada. Concejal. (Grupo P.P.)       

Presidió el Acto el Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Alonso Ciruelo, y 
actuó  como Secretaria  la  que  lo  es  de  la  Corporación,   Dª  Ana  Inés  Lantada 
Puebla.

Declarado abierto el acto público por la Presidencia, seguidamente se paso 
a tratar y discutir los  asuntos referentes a esta Sesión,  según el Orden del día de 
la  misma,  sobre  la  que  recayeron  los  siguientes  acuerdos  tratados  que  a 
continuación se relacionan por el siguiente orden: 

1º- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Se da cuenta al Pleno del Acta de la Sesión Anterior, celebrada el día 21 de 
febrero de 2017 y  cuyo texto  ha  sido  facilitado  dentro del  plazo legalmente 
establecido a  los  Sres. miembros  de  la  Corporación. 

Dicho lo cual, el  Acta de la sesión es aprobada por Unanimidad  de  todos 
los  Miembros  de  la  Corporación.  Este  Acta  una  vez  transcrita  en  su 
correspondiente libro, será  autorizada posteriormente con la firma del Sr. Alcalde, y 
el Sr.  Secretario,  de conformidad con lo dispuesto en  el Art. 110  del  Reglamento 
de Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 2568.



  2º.-  DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA LIQUIDACIÓN 
DEL EJERCICIO 2016

Se da cuenta al Pleno del Decreto de la Alcaldía  de fecha 28  de febrero de 
2017 en el que se aprueba la liquidación del ejercicio 2016:

“Examinados  los  estados  que  integran  la  Liquidación  del  Presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 2016.

Visto el informe emitido por la Secretaria-Interventora sobre la liquidación del 
Presupuesto, de fecha 27 de febrero de 2016, que consta en el expediente. 

Visto  el  informe  emitido  por  la  Secretaria-Interventora  sobre  estabilidad 
presupuestaria, regla de gasto y límite de deuda, de fecha 27 de febrero de 2017, 
que consta en el expediente.

De conformidad con el artículo 191 del Texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y con el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

HE RESUELTO:

PRIMERO:  Aprobar  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2016, presentando el siguiente resumen:

RESULTADO PRESUPUESTARIO

CONCEPTOS DERECHOS

RECONOCIDO
S

NETOS 

OBLIGACIONE
S

RECONOCIDA
S

NETAS

AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO

        a) Operaciones corrientes 786.261,83 721.507,87 64.753,96

        b) Otras operaciones no financieras 27.104,53 106.128,95 -79.024,42

1.Total operaciones no financieras (a+b) 813.366,36 827.636,82 -14.270,46

     c) Activos financieros

     d) Pasivos financieros 60.520,65 -60.520,65

2. Total operaciones financieras (c+d) 60.520,65 -60.520,65

I.  RESULTADO  PRESUPUESTARIO  DEL 
EJERCICIO (I=1+2)

813.366,36 888.157,47 -74.791,11



AJUSTES

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 2.457,51

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio

II TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 2.457,51

-72.333,60RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)

d) El Remanente de Tesorería obtenido de la Liquidación es:

COMPONENTES IMPORTES

AÑO

IMPORTES 

AÑO ANTERIOR

1. Fondos líquidos 120.665,80 146.871,74

2. Derechos pendientes de cobro 80.623,29 170.824,09

 (+) del Presupuesto corriente 26.915,93 111.493,89

 (+) de Presupuestos cerrados 45.123,29

8.584,07

36.726,80

22.603,40

 (+) de Operaciones no presupuestarias

3 Obligaciones pendientes de pago 69.219,89 110.366,76

(+ )del Presupuesto corriente 44.565,87 79.079,68

(+) de Presupuestos cerrados

(+) de Operaciones no presupuestarias 24.654,02 31.287,08

4. Partidas pendientes de aplicación 886,98 453,35

(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

(+)  pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 886,98 453,35

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 132.956,18 207.782,42

II. Saldos de dudoso cobro 22.163,37 14.938,56

III. Exceso de financiación afectada

IV .Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III) 110.792,81 190.386,35

Saldos de dudoso cobro: Sobre la base legal de los artículos 103 del RD 
500/90,    193 bis  del  TRLRHL y  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  se 
cuantifica en la suma de 22.163,37 euros, el importe de los derechos de difícil o 
imposible recaudación.



SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 193.4 del Real Decreto 
Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, de la presente Liquidación del Presupuesto 
deberá darse cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

TERCERO.-  Remitir  copia  de  la  Liquidación  a  la   Comunidad  Autónoma  y  al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas.

CUARTO.- En el informe de Intervención se pone de manifiesto el Cumplimiento de 
los objetivos de  Estabilidad presupuestaria, Regla del gasto y límite de deuda.

En  el  informe  de  Intervención  se  pone  de  manifiesto  que  la  Liquidación  del  
presupuesto  Incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria,  Incumple la regla 
de gasto y Cumple el límite de deuda. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en 
el  artículo  21  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esta Entidad local deberá formular un 
Plan  Económico  Financiero   que  permita  en  el  año  en  curso  y  el  siguiente  el 
cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto. Asimismo, cuando el resultado 
de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local deberá remitir el informe 
correspondiente  Dirección  General  de  Coordinación  Financiera  con  Entidades 
Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el conocimiento 
del Pleno.”

El Pleno se da por enterado y manifiesta su conformidad.

3º.-  PLAN ECONÓMICO FINANCIERO

Visto  el  Plan  Económico-financiero  cuya  necesidad  se  origina  por  el 
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y el incumplimiento de 
la regla de gasto en la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2016.

Resultando que el Plan propuesto es conforme a lo establecido en el artículo 
21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad  Financiera,  en  relación  con  el  artículo  9.2  de  la  Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  y de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo,  el Pleno a propuesta de la Comisión Especial de 
Cuentas, adopta por unanimidad de sus miembros presentes y mayoría absoluta el 
siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Quedar enterado del resultado de la evaluación   del objetivo de 
estabilidad presupuestaria,  del  objetivo de deuda pública y de la  regla de gasto 
efectuado por la Secretaría-Intervención.



SEGUNDO. Aprobar el Plan Económico-Financiero del Ayuntamiento en los 
términos que constan en su expediente.

TERCERO. Remitir  al  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
para su aprobación y/o publicación en su portal  web, según corresponda, en el 
plazo de cinco días naturales desde la aprobación del Plan Económico-financiero.

CUARTO. A  efectos  meramente  informativos,  publicar  el  Plan 
Económico-financiero en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia.

Asimismo, una copia del Plan se hallará a disposición del público desde su 
aprobación hasta la finalización de su vigencia.

4º.-  PLANES PROVINCIALES 2017

Visto  que es  preciso  presentar  ante   la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Palencia la documentación necesaria para efectuar la contratación de las obras del 
Ayuntamiento de Villada incluidas en Planes Provinciales 2017.

Visto que este Ayuntamiento no dispone de la documentación solicitada.

Visto  que  este  Ayuntamiento  quiere  realizar  un  cambio  de  obra  de  las 
incluidas en los Planes Provinciales 2017.

 El Pleno por mayoría absoluta y unanimidad de sus miembros presentes 
ACUERDA:

1º.-  Solicitar  una prórroga para  presentar  la  documentación  solicitada en 
relación  con  las  obras  del  Ayuntamiento  de  Villada  incluidas  en  los  Planes 
Provinciales 2017.

2º.- Solicitar el siguiente cambio de obra: 

-Obra 303/17 OD “Reforma de Pavimentos en C/ Torre Atrás (Villada)

Por la siguiente obra:

-“Arreglo  del  cuadro  de  Alumbrado  Público  sito  en  C/  Coliseo  y 
Sustitución de Luminaria Led en la zona afectada”.

3º.- Solicitar que las obras del Ayuntamiento de Villada incluidas en Planes 
Provinciales 2017 se ejecuten con cargo al Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia del ejercicio 2018.

4º.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Palencia.



 5º.-  SUBVENCIONES

Por  el  Sr.  Alcalde  se  propone al  Pleno la  aprobación de las  siguientes 
Convocatorias para la concesión de Subvenciones:

1º.-  Convocatoria  para  la  Concesión  de  Subvenciones  a  Asociación  de 
Mujeres, año 2017

2º.- Convocatoria para la Concesión de Subvenciones a Asociación Antiguo 
Camino de Santiago, año 2017.

3º.- Convocatoria para la Concesión de Subvenciones a Damas y Caballeros 
de honor  de las fiestas municipales de Villada, año 2017

4º.- Convocatoria para la Concesión de Subvenciones a Grupo de Danzas 
Casado del Alisal, año 2017.

5º.-  Convocatoria  para  la  Concesión  de  Subvenciones  a  Asociación  del 
Grupo de Bolillos y Manualidades de Villada, año 2017

6º.-  Convocatoria  para  la  Concesión  de  Subvenciones  en  materia  de 
Actividades Deportivas, año 2017

7º.-  Convocatoria para la Concesión de Subvenciones a Fiestas de Barrios y 
de Entidad Local Menor de Villemar, año 2017

Se entra en el debate y discusión del tema.

A la vista de todo lo anterior se aprueba  con 9 votos a favor de los 9 
Concejales que asisten al Pleno  el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  la  Convocatoria  para  la  concesión  de  las 
Subvenciones cuyo texto se recoge en Anexo I de este Acuerdo.

SEGUNDO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
la documentación necesaria para que se proceda a la publicación del extracto 
de  las  convocatorias  de  estas  Subvenciones  en  el Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Palencia.

ANEXO I

1º.-  CONVOCATORIA  PARA LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A 
ASOCIACIÓN DE MUJERES, AÑO 2017

1. Bases Reguladoras



El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 150 euros por solicitud.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad subvencionar la actividad de la Asociación 
de  Mujeres  de  Villada  encaminada  a  realizar  actividades  de  dinamización  del 
municipio.

El importe de la subvención será de  150 euros por solicitud

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, 
con sede en Villada y que desarrollen sus actividades en el Municipio.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago



El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.
 

12. Medios de notificación o publicación



En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

 
2º.-  CONVOCATORIA  PARA LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A 

ASOCIACIÓN ANTIGUO CAMINO DE SANTIAGO , AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 500 euros.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad subvencionar la actividad de la Asociación 
Antiguo  Camino  de  Santiago  encaminada  a  promocionar  actividades  culturales 
como concurso de pintura u otras actividades semejantes.

El importe de la subvención será de  500 euros

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, 
con sede en Villada y que desarrollen sus actividades en el Municipio.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 



39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.



Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.

12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier  
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

3º.-  CONVOCATORIA  PARA LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A 
DAMAS Y CABALLEROS DE HONOR  DE LAS FIESTAS MUNICIPALES DE 
VILLADA, AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 250 euros por solicitud.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad promocionar las Fiestas Municipales de 



Villada, dando una ayuda a  las Damas ó Caballeros  de Honor que se nombren.

El importe de la subvención será de  100 euros por Dama ó Caballero de 
honor de Fiestas Municipales

5. Requisitos de los Solicitantes

—  Ser  Nombrado  Dama/Caballero  de  Honor  en  Fiestas  Municipales  de 
Villada.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.



11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.

12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

4º.- CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A GRUPO 
DE DANZAS CASADO DEL ALISAL , AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 



(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 250 euros por solicitud.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad subvencionar la actividad del  Grupo de 
Danzas “Casado del Alisal” encaminada a realizar actividades de difusión de danza.

El importe de la subvención será de  250 euros por solicitud

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, 
con sede en Villada y que desarrollen sus actividades en el Municipio.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.



10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.

 12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 



medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

5º.-  CONVOCATORIA  PARA LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A 
ASOCIACIÓN    DEL GRUPO DE BOLILLOS Y MANUALIDADES DE VILLADA  , 
AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 150 euros por solicitud.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad subvencionar la actividad de la Asociación 
del Grupo de Bolillos y Manualidades de Villada encaminada a realizar actividades 
de Bolillos y Manualidades en el municipio.

El importe de la subvención será de  150 euros por solicitud

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, 
con sede en Villada y que desarrollen sus actividades en el Municipio.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.



8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 



recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.
 

12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

6º.- CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS , AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 
que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 3.500 euros.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La  subvención  tiene  por  finalidad  promocionar  la  actividad  deportiva 
municipal.

El importe de la subvención será de  3.500  euros.

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, 
con sede en Villada y que desarrollen sus actividades en el Municipio.



6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 
desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 



124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.

 12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

7º.- CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FIESTAS 
DE BARRIOS Y DE ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLEMAR , AÑO 2017

1. Bases Reguladoras

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de adjudicación directa.

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión  de las presentes  subvenciones tiene carácter  condicionado 
(condición  suspensiva)  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
ejercicio presupuestario en que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de 
las mismas.

3. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención serán los 



que  señale  la  Intervención  una  vez  sean  aprobados  los  Presupuestos 
correspondientes a la anualidad en la que vaya a ejecutarse el gasto.

4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad subvencionar las fiestas de Villelga y la 
Entidad Local Menor de Villemar.

El importe de la subvención será de:

-494 euros para la Entidad Local Menor de Villemar

-460 euros para las fiestas de Villelga

5. Requisitos de los Solicitantes

— Ser Entidad Local Menor perteneciente a Villada  o ser una Asociación ó 
Persona  jurídica  que  solicite  subvención  para  celebrar  fiestas  de  un  barrio  de 
Villada.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción y para resolver será la Junta de 
Gobierno, previa delegación de la Alcaldía.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Publicas.

Deberá presentarse la solicitud en la que se indique el solicitante y, en su 
caso, la representación de quien firme la solicitud.

8. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de seis meses

Transcurrido el   plazo máximo sin  haberse notificado la  resolución a  los 
interesados, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

9. Pago

El  pago  de  las  cantidades  que  conforman  la  subvención  que  se  haya 
concedido se efectuará dentro del ejercicio económico que corresponda, en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

En  caso  de  no  existir  crédito  suficiente  la  concesión  de  la  subvención 
quedaría sin efectos.

10. Reformulación de las Solicitudes

Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a 



desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la  subvención de la  propuesta  de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable.

Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

11. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

Contra dicho acto podrá formular recurso potestativo de reposición ante el  
mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación,  o  Recurso Contencioso-  Administrativo ante el  Juzgado Nº 1 de lo 
Contencioso- Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acto, conforme lo dispuesto en el artículo 123 y 
124  de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  y  artículo  46 de la  Ley de 29/1998 de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

El  Plazo  para  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Juzgado Nº 1 de lo Contencioso-Administrativo de Palencia será de dos meses 
contados desde  el día siguiente a aquel en se notifique la resolución expresa del 
recurso  potestativo de reposición. Si no  fuere expresa la resolución del recurso 
potestativo de reposición, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a 
aquel en que éste deba entender presuntamente desestimado el mismo.

También, no obstante podrá utilizar, otros recursos.

 12. Medios de notificación o publicación

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 
practicará  por  el  medio  señalado  al  efecto  por  aquel.  Esta  notificación  será 
electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta forma 
con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado 
en la solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.



6º.-  MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA

Por  el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación 
de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación 
del Servicio de la Escuela Municipal de Música . 

Tras el debate y sometido el asunto a votación ordinaria, con 9 votos a favor 
de los 9 que componen la Corporación, el Pleno ACUERDA:

 PRIMERO: Aprobar con carácter provisional la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de la Escuela Municipal 
de Música, cuya redacción pasa a ser la que se indica en el Anexo I del presente 
acuerdo.

SEGUNDO: Exponer al público el presente acuerdo en los lugares señalados 
en el  artículo  17 del  TRLHL por  un  plazo de 30 días hábiles a fin  de que los 
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

TERCERO: En el supuesto de que en el periodo de exposición pública no se 
presenten reclamaciones, lo que se acreditará por certificación del Secretario, este 
acuerdo  provisional  se  entenderá  elevado  automáticamente  a  definitivo, 
procediéndose seguidamente a su publicación en el boletín oficial de la provincia 
en unión del texto íntegro modificado de las respectivas ordenanza fiscales.-

CUARTO: Que se prosigan los demás trámites del expediente.

ANEXO I.-

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFAS

La cantidad a  liquidar  y  exigir,  en  concepto  de cuota  tributaria,  será   la 
siguiente:

Tasa por alumno de la Escuela Municipal de Música: 30 euros por mes

Tasa a abonar por alumno de la Escuela Municipal de Música matriculado en 
la Asignatura de Música en Movimiento: 10 euros al mes.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 29 de marzo de 2017, será de aplicación a partir de su 



publicación íntegra en el  Boletín  Oficial  de la Provincia y continuará vigente en 
tanto no se disponga su modificación o derogación.

7º.-  CIFRAS DE POBLACIÓN

Configurados los datos para la Revisión Padronal  a 1 de enero de 2017, de 
acuerdo con la Resolución de 17 de noviembre de 2005, por la que se dictan a los 
instrucciones a los Ayuntamientos para la gestión y revisión del Padrón Municipal 
de Habitantes conforme a la documentación que obra en el expediente.

1) Población a 1 de enero del 2016:

-Mujeres:  507
-Hombres: 501

Total: 1.008 habitantes

Altas y Bajas desde 1 de enero de 2016 hasta 31 de diciembre de 2016:

-Altas por nacimiento: 6
-Altas por cambio de residencia de otro municipio: 23
-Altas por cambio de residencia Extranjeros: 2
-Altas por Omisión: 3
-Bajas por defunción: 16
-Bajas por cambio de Residencia a otro municipio: 19
-Bajas por Cambio de Residencia Extranjero: 1
-Bajas por Omisión: 2

2) Población a 1/1/2017

-Mujeres:  498
-Hombres: 506

Total. 1.004 habitantes 

El  Pleno,  tras  el  examen  de  la  documentación  correspondiente,  por 
unanimidad  de todos los miembros presentes y mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Revisión  Padronal a 1 de  enero de 2017, de acuerdo 
con  las  cifras  anteriores  y  la  documentación  que  obra  en  el  expediente 
correspondiente.

SEGUNDO:  Dar  traslado  del  acuerdo  precedente,  junto  con  la 
correspondiente documentación al Instituto Nacional de Estadística, para que sigan 
los trámites siguientes.



8º.-  CONOCIMIENTO  DE  LAS  RESOLUCIONES  DE  LA 
ALCALDÍA

A  fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da 
cuenta al  Pleno de las Resoluciones adoptadas por la  Alcaldía desde la  última 
Sesión  Plenaria  ordinaria,  al  objeto  de  que  los  Srs.  Concejales  conozcan  el 
desarrollo de la Administración Municipal a los efectos de control y fiscalización de 
los órganos de Gobierno, previsto en el Art. 22.2.a de la Ley 7/85 de 2 de Abril:

Desde el  Decreto 2016-0049 de fecha 16 de diciembre hasta el  Decreto 
2017-0030 de fecha 20 de marzo.

El  Pleno  por  unanimidad  de  todos  los  miembros  asistentes  se  da  por 
enterado de las referidas resoluciones dictadas por la Alcaldía en el ejercicio de sus 
competencias.

9º.-   SOLICITUDES,  ESCRITOS,  COMUNICACIONES, 
INFORMES

9.1º.-  Vista la Delegación de la obra nº 293/16 OD Pavimentación C/ Tomás 
Salvador en Villada concedida a favor del Ayuntamiento de Villada por Decreto del  
Diputado Delegado de Área de Acción Territorial de fecha 20 de marzo de 2017.

Visto que la aceptación de la Delegación se debe comunicar expresamente a 
la Diputación Provincial de Palencia.

Visto  que  este  Ayuntamiento  no  ha  aprobado  el  Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2017

El Pleno por unanimidad y mayoría absoluta ACUERDA:

-Aceptar  expresamente  la  Delegación  de  la  obra  nº  293/16  OD 
Pavimentación C/ Tomás Salvador en Villada concedida a favor del Ayuntamiento 
de Villada  por Decreto del Diputado Delegado de Área de Acción Territorial  de 
fecha 20 de marzo de 2017.

-Solicitar una prórroga para la justificación de la contratación de dicha obra 
hasta 31 de octubre 2017.

-Solicitar  una prórroga para la justificación de la ejecución de dicha obra 
hasta 30 de noviembre de 2017.

-Notificar el presente Acuerdo a la Diputación Provincial de Palencia



9.2º.- Vista la Delegación de la obra nº 295/16 OD Pavimentación de C/Las 
Bodegas y la Iglesia en Villelga en Villada concedida a favor del Ayuntamiento de 
Villada por Decreto del Diputado Delegado de Área de Acción Territorial de fecha 20 
de marzo de 2017.

Visto que la aceptación de la Delegación se debe comunicar expresamente a 
la Diputación Provincial de Palencia.

Visto  que  este  Ayuntamiento  no  ha  aprobado  el  Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2017

El Pleno por unanimidad y mayoría absoluta ACUERDA:

-Aceptar  expresamente  la  Delegación  de  la  obra  nº  295/16  OD 
Pavimentación de C/Las Bodegas y la Iglesia en Villelga en Villada concedida a 
favor del Ayuntamiento de Villada  por Decreto del Diputado Delegado de Área de 
Acción Territorial de fecha 20 de marzo de 2017.

-Solicitar una prórroga para la justificación de la contratación de dicha obra 
hasta el 31 de octubre 2017.

-Solicitar  una prórroga para la justificación de la ejecución de dicha obra 
hasta el 30 de noviembre de 2017.

-Notificar el presente Acuerdo a la Diputación Provincial de Palencia

9.3º.- Vista la Delegación de la obra nº 296/16 OD Acerado en C/ Sahagún 
en Villemar (Villada) concedida a favor del Ayuntamiento de Villada por Decreto del  
Diputado Delegado de Área de Acción Territorial de fecha 20 de marzo de 2017.

Visto que la aceptación de la Delegación se debe comunicar expresamente a 
la Diputación Provincial de Palencia.

Visto  que  este  Ayuntamiento  no  ha  aprobado  el  Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2017

El Pleno por unanimidad y mayoría absoluta ACUERDA:

-Aceptar expresamente la Delegación de la obra nº296/16 OD Acerado en C/ 
Sahagún en Villemar (Villada) concedida a favor del Ayuntamiento de Villada  por 
Decreto del Diputado Delegado de Área de Acción Territorial de fecha 20 de marzo 
de 2017.

-Solicitar una prórroga para la justificación de la contratación de dicha obra 
hasta el 31 de octubre de 2017.

-Solicitar  una prórroga para la justificación de la ejecución de dicha obra 
hasta el 30 de noviembre de 2017.



-Notificar el presente Acuerdo a la Diputación Provincial de Palencia

9.4º.- En relación  con  la  obra  nº  99/2016  OD  “Arreglo  Paredes  del 
Cementerio en Villada” y la obra nº 100/2016 OD “Arreglo Paredes del Cementerio 
en Pozuelos del Rey en Villada”

Visto  que  este  Ayuntamiento  no  ha  aprobado  el  Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2017

El Pleno por unanimidad y mayoría absoluta ACUERDA:

-Solicitar una prórroga para la justificación de la contratación de dichas obras 
hasta el 31 de octubre 2017.

-Solicitar una prórroga para la justificación de la ejecución de dichas obras 
hasta el 30 de noviembre de 2017.

-Notificar el presente Acuerdo a la Diputación Provincial de Palencia

10º.-   DECLARACIÓN  DE  URGENCIA  DE  ASUNTOS  NO 
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA

No hay

          11º.-  MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS

11.1º.- Dª Naica Vega en representación del Grupo PP comunica que se van 
hacer una serie de preguntas  solicitando información sobre algunas cuestiones. 

El escrito presentado por el  grupo PP es el siguiente (las letras en cursiva 
son las respuestas que en el Pleno da el Sr. Alcalde, D. José Antonio Alonso y el Sr. 
Concejal D. Alfredo Milano)

“Algunas de las preguntas que hacemos en los Plenos no son respondidas. 
En algunos casos nos parece lógico.

Lo que no es tan lógico es muchas de ellas se queden sin respuesta y se 
queden en el cajón de los olvidos. La redacción de las actas de los plenos sirven 
para que se mantengan vivas sacándolas a la luz, como es el caso.

Sin  remontarnos  más  allá  del  comienzo  de  esta  legislatura  tenemos  las 
siguientes cuestiones que seguiremos planteando mientras no haya respuestas.

En el pleno de 22-10-2015.

- Se planteó que hay por el pueblo muchas baldosas sueltas con riesgos 
para los viandantes.



- Se responde que se está en ello. Respuesta inconcreta.

Pues  muchas  siguen  sueltas  y  no  se  entiende  que  no  se  reparen 
inmediatamente por el riesgo que supone y lo poco que llevaría su arreglo.

El  Sr.  Alcalde  D.  José  Antonio  Alonso  responde  que  se  han  reparado  
muchas baldosas en la Carretera Villalón. Puede ser que salgan nuevas baldosas  
que se mueven.

- Se plantea el horario del cementerio en lo que se refiere a su falta de control

Se responde que no hay nadie encargado pero que se está pensando en alguna 
persona que vaya todos los días.

¿Se ha decidido algo sobre ello?

D.  José  Antonio  Alonso  responde  que  existe  un  control  por  parte  del  
Ayuntamiento. La llave del cementerio la tiene el Alguacil

En el pleno del 28-12-2015

- Se nos informa sobre la presentación de un recurso de apelación a la sentencia 
favorable a Rosa Pérez.

¿En qué ha quedado el recurso?

El  Sr.  Alcalde  responde  que  la  Resolución  del  Recurso  ha  llegado  
recientemente y es favorable a Dª Rosa Pérez, siendo la aseguradora la que se  
hará cargo del pago de la cantidad que ordena la sentencia.

- Se plantea la señalización de las calles de Villada.

Se responde que se ha hablado con algunas empresas para ver qué señales se 
pueden poner y que se ha de hacer un proyecto sobre el coste de las mismas.

¿Se ha hecho algo, o con quién se ha hablado?

D. José Antonio responde que es una asignatura pendiente. Se ha hablado  
con  la  Guardia  Civil  de  este  tema  no  hay  personal  encargado  de  esto  en  el  
Ayuntamiento  y  habría  que aprobar  una ordenanza de Tráfico.  No obstante  se  
mirará poner alguna señal

- Se plantea el tema de las parcelas del pantano.

Se contesta que ha habido una cesión del  Yryda al  Mº de Hacienda y que ha 
habido una comunicación telefónica al Ayuntamiento de que faltaba el acto formal 
de la transmisión.



¿En qué situación está a día de hoy ese asunto?, porque hemos construido en el 
área y lamentablemente teníamos razón en lo que dijimos en 2005

El Sr. Alcalde responde que sea la Sra. Secretaria la que conteste. La Sra.  
Secretaria informa que la Delegación  de Hacienda de Palencia tiene que enviar la  
documentación de cesión de las parcelas a favor del Ayuntamiento.

En el pleno del 29-3-2016

- Se habló sobre las repetidas sanciones por vertidos, por los filtros que habría que 
reponer que son más caros que las sanciones, etc..

Se responde que en la Junta hay planes de una depuradora en Villada

¿Qué hay a día de hoy?.

El  Sr.  Alcalde  responde  que  se  trata  de  una  tasa  de  vertido  a  abonar  
obligatoriamente a la Confederación Hidrográfica del Duero y es la Confederación  
Hidrográfica del  Duero la que va a realizar la obra de la EDAR en el  2018 en  
Villada aunque se desconoce el modelo de EDAR.

Pleno del 30-6-2016

- Se preguntó sobre los pastos de propiedad municipal.

Se contesta que se han adjudicado con su correspondiente expediente, pero que 
no se puede concretar los años de adjudicación y su precio.

Que se mirarán los expedientes y se informará.

No sabemos si se ha mirado algo y tampoco se ha informado.

El Sr. Alcalde responde que el  Prado de Valdemuñío se adjudicó el 16 de  
febrero de 2012 hasta el 16 de febrero de 2019. El Prado Quiñones de Villelga es  
un  bien  comunal.  Los  Prados  de  las  Bodegas  de  Pozuelos  del  Rey  fueron  
adjudicados en 2014.

Pleno del 19-9 2016

- Se plantea el peligro de que existan unos cristales rotos en unos balcones de la  
plaza.

Se responde que se pondrán en contacto con los dueños. ¿ha habido contacto?

El Sr. Alcalde responde que se ha intentado hablar con el dueño pero es  
difícil.

- Se plantea el peligro existente por la situación del edificio de la calle Marqués de 
Pombo 22

El alcalde responde que lleva tiempo detrás de los dueños.



¿Qé hay de eso?. ¿No se toma ninguna decisión hasta que aparezcan los dueños 
o se lesione alguien?

El  Sr.  Alcalde  responde  que  el  dueño,  para  poder  tirar  el  edificio,  está  
pendiente de que le quiten unos cables de la luz.
 

- El lamentable velatorio de la calle de Vizconde de Villandrando parece que está a 
punto de inaugurarse. Nuestra opinión y la de muchos vecinos es que ha quedado 
fatal: su fachada feísima, los letreros horrorosos y sin ajustarse a lo que es (sería 
velatorio de San Millán no de Villada), no se ha respetado nada de lo que había, las 
luces en el suelo rematan lo menos respetuoso con el entorno, etc., etc.

¿Tiene todos los permisos para iniciar su actividad?

El Sr. Alcalde responde que en el tema del velatorio se ha ido informando en  
función de los pasos que se han ido dando. El Sr. Alcalde dice que ha hablado con  
Inés Landa y que el promotor no tiene obligación de hacer soportales. Continúa el  
Sr.  Alcalde  que  el  promotor  del  velatorio  debe  solicitar  la  licencia  de  primera  
utilización.

11.2º.- La Sra. Concejala Dª Naica Vega pregunta por el tema de la piscina, si 
ha salido a concurso. D. José Antonio responde que hay una proposición pero aún 
no se ha adjudicado.

11.3º.- Dª Naica Vega plantea como sugerencia al equipo de Gobierno que en 
vez de pagar  un  alquiler  por  equipo de música  para las fiestas todo el  año el  
Ayuntamiento compre un equipo de música como ha hecho el Ayuntamiento de 
Boadilla. El Sr. Concejal D. Alfredo Milano responde que hay actos en que no se 
paga alquiler por el  equipo de música  y además es necesario algún técnico que 
maneje el equipo.

11.4.º- El Grupo PP  presenta la siguiente queja por escrito: 

“Sr. Alcalde:

Por  medio  de  este  escrito,  que  deberá  reflejarse  en  el  acta  del  Pleno, 
ponemos oficialmente de manifiesto una situación que se repite día a día y que 
consiste  en  que  el  grupo  dirigente  del  Ayuntamiento  ignora  de  forma  total  y 
absoluta a los concejales del PP que fueron elegidos por un importante porcentaje 
de votantes de Villada, de tal forma que nunca podemos contestar a las preguntas 
que nos hacen los vecinos sobre asuntos que les interesan y preocupan.

Repetiremos  una  vez  más  que  este  ayuntamiento  está  formado  por   9 
concejales, aunque sean sólo 5 los que dirigen y deciden sobre cualquier asunto, y 
que, una vez elegidos, cualquiera de los 9 representamos a la totalidad de los 
votantes del pueblo, sin distinción del signo de su voto, o incluso si no han votado.

No  creemos  que  cueste  mucho  comunicar  periódicamente  a  nuestra 
portavoz de forma muy genérica sobre las cosas que se van a realizar sin que nos 
tengamos que enterar por la prensa o por comentarios callejeros.



En las dos anteriores legislaturas no se dio esta realidad al haber en la Junta 
de Gobierno un puesto designado para nuestro grupo. En la actual se nos eliminó 
de la citada Junta por expreso deseo del sr. alcalde que manifestó esa decisión en 
el  primer pleno de la legislatura,  en uso de las facultades que la  legislación le  
otorga.

Sería deseable que se reflexionara sobre la queja que planteamos de la total 
y  absoluta  falta  de  información  a  los  efectos  de  modificarla,  porque  ello  sólo 
redundaría en beneficios para Villada.”

D. José Antonio Alonso responde que se contestan a todas las preguntas  
que se hacen. No hay falta de información. La información nunca se niega.

Dicho lo cual, y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se da 
por terminado el acto, levantándose la sesión a las 21 horas 59 minutos, de lo cual 
como Secretaria DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, LA SECRETARIA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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